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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY RELATIVA NO PERMITE A LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DETERMINAR EN FORMA DISCRECIONAL LAS 
CONDUCTAS QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO INFRACCIONES Y, POR 
TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. De la interpretación 
sistemática de la Ley citada, se advierte que su artículo 59 señala que las 
conductas sancionables corresponden a las infracciones que la propia Ley 
determine en sus diversos artículos, por tanto, no permite a la autoridad 
administrativa determinar en forma discrecional cuáles son las conductas que 
deben considerarse como infracciones, pues son las establecidas en la Ley, pero 
además, para individualizar la sanción y valorar la gravedad de cada conducta 
debe tomarse en cuenta el artículo 61 de la misma Ley, que dispone que se 
impondrán las sanciones considerando: a) los daños o perjuicios que se hubieren 
producido o puedan producirse; b) el carácter intencional o no de la acción u 
omisión constitutiva de la infracción; c) la gravedad de la infracción; y, d) las 
condiciones del infractor; por tanto, la autoridad administrativa que imponga las 
sanciones, por transgresiones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, sí puede individualizar las multas fijadas en el artículo 
59, con base en el diverso artículo 61 del mismo ordenamiento legal, sin que sea 
justificable el argumento consistente en que las variables a tomar se encuentran 
en un diverso numeral, pues la Ley debe interpretarse atendiendo a todo el 
sistema, en forma armónica y no fragmentada y parcial y, por ende, el indicado 
artículo 59 no viola el artículo 22 constitucional. 
 
Amparo en revisión 489/2007.- Zapata, S.A.- 19 de septiembre de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Paula María García 
Villegas. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez 
de octubre de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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